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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte 

demandante, y el certificado emitido por Servientrega, se ACCEDE al cambio 

de dirección para notificación de la parte demandada, vía correo certificado, en 

la calle 47 #33-58 apto 1101 del Municipio de Medellín; de conformidad con lo 

establecido en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 
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